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Autoliquidación del ICAM

Declaración

En esta pantalla se permite introducir los datos del “Anexo:
Movimiento y cómputo del almacén/depósito de residuos”.

Para realizar esta operación es necesario indicar la
explotación y el período del que se desea realizar la
liquidación. En el caso de que se trate de una operación
complementaria, se marcará la casilla correspondiente y se
introducirá el número de la operación a la que complementa.
También se permite indicar el idioma en el que se desea
obtener el justificante.

Una vez introducidos estos datos, se pulsará el botón
«Validar período». Si los datos introducidos son correctos y
no existe una operación para ese período, se podrán
introducir los datos relativos a los residuos.

Si en algún momento se introdujeron datos para el período y
no se continuó con la operación, se recuperarán dichos datos.

Los datos se muestran divididos en tres pestañas que se
corresponden con los distintos tipos de residuos. En cada
pestaña encontraremos los apartados para los distintos
orígenes de los residuos y el cuadro correspondiente al tipo
sólido y no sólido.
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Autoliquidación del ICAM

Declaración

En este momento ya se pueden introducir los datos relativos al
movimiento de residuos en los apartados que correspondan.

Para ello es necesario elegir la pestaña correspondiente, añadir una
nueva línea pulsando el botón «Nova/Nueva Liña/Línea» en el
apartado elegido y cubrir los datos.

Una vez finalizada la introducción de estos datos, se pulsará el botón
«Calcular» para que la aplicación realice el cómputo de los mismos.

También se puede utilizar el botón «Limpar» para borrar todos los
datos introducidos y volver a la elección del período.

Calculados los cómputos, aparecerán en la pantallas los botones
«Continuar» y «Editar». Si se considera que los datos son correctos,
se continuará con la operación. Si se detecta la existencia de algún
error, se editará para resolverlo.
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Autoliquidación del ICAM

Declaración

El siguiente paso en la realización de la declaración es el cálculo
de la misma. En la pantalla se muestra un resumen del
cómputo realizado con los datos introducidos en el anexo. Es
necesario introducir los datos relativos a la superficie alterada,
en el caso de tratarse de una explotación minera, y pulsar el
botón «Calcular».

Si se desea revisar los datos del anexo, se puede pulsar el
botón «Anexo».



12

Autoliquidación del ICAM

Declaración

Calculada la declaración, aparecerán los botones de «Continuar» y
«Editar».

Si la declaración diese como resultado un valor negativo, se puede
solicitar la devolución del dinero, indicando una cuenta bancaria, o
realizar la renuncia al mismo.

Si el resultado de la declaración es positivo, se puede solicitar el
aplazamiento del pago marcando la casilla correspondiente.

Finalizadas las actuaciones correspondientes y si se considera que
los cálculos son correctos, se debe pulsar el botón «Continuar». Si
el resultado fuese positivo y no se solicitó el aplazamiento, se debe
realizar el pago de la misma.

Si se solicitó aplazamiento, o no existiese importe a ingresar,
llegaremos directamente a la presentación de la operación

Se pueden modificar los datos de la declaración pulsando el botón
«Editar».



Autoliquidación del ICAM

Declaración

Página 13

Para realizar el desglose del pago de la cuota se indicará qué

cantidad:

• Se desea ingresar telemáticamente.

• Se desea domiciliar. Existe una fecha límite para realizar esta

operación. Superada dicha fecha, no se podrá indicar cantidad en

este apartado.

• Se desea aplazar.

• Se reconoce como deuda.

Una vez desglosado el pago, se validará y una vez que se indique

que el importe es correcto, se avanzará mediante el botón

«Continuar».

Si se indicó que se va a pagar alguna cantidad, se procederá a

realizar el pago telemático. Sino se indicó ningún ingreso, se

procederá a la presentación del impuesto (página 17).
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Autoliquidación del ICAM

Declaración

Una vez en el módulo de ingresos se deben cubrir los
datos del tipo de ingreso (número de cuenta o
tarjeta, entidad, ...) y pulsar el botón «Validar»
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Autoliquidación del ICAM

Declaración 

Si los datos son válidos se pulsará en «Continuar»
para avanzar en el pago.
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Autoliquidación del ICAM

Declaración

Se debe verificar que los datos del titular y del sujeto
pasivo son correctos. También se debe verificar el
cuadro situado en la parte inferior de la pantalla y
que contiene un resumen de los datos del ingreso
que se va a realizar.

Una vez realizada dicha verificación, se pulsará
«Ingresar» para realizar el ingreso del importe
indicado. Posteriormente, se elegirá el certificado con
el que se desea firmar la operación y pulsar
«Asinar».
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Autoliquidación del ICAM

Declaración

Realizado el pago de la operación o encontrándose en los supuestos
en los que no es necesario, se llegará a la transacción de la
presentación en la que se muestra un resumen de los datos de la
operación. Se incorporará un apartado con el texto que se va a
firmar y otro con el ingreso realizado (si fuese preciso).

Se debe pulsar el botón «Presentar» para finalizar el proceso. Se
solicita al usuario que elija uno de los certificados disponibles y se
procese al firmado digital de la misma.

Si la operación finalizó con éxito, el botón cambia a «Imprimir» para
permitir navegar a la visualización de los distintos documentos
generados.
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Autoliquidación del ICAM

Declaración

En la pantalla de impresión, se puede obtener el modelo 013,
justificante de la presentación. Este documento contiene un
resumen de la declaración y de los datos del anexo.

Para ver el documento correspondiente basta con pulsar en la
imagen en miniatura.
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Autoliquidación del ICAM

Declaración

El modelo 013 se compone de una primera página en la que se
indican los actores de la operación y los datos de la declaración.

Si se ingresó telemáticamente toda la cantidad que se debe
pagar, los datos de este hecho, se mostrarán en el recuadro
‘INGRESO’.

Si se indicaron varias formas de realizar el pago, saldrá un
anexo, en la última página, en el que se mostrarán estos datos
(imagen inferior).

En la segunda página se muestran los datos de la declaración.
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Autoliquidación del ICAM

Declaración

La segunda página del modelo muestra los datos introducidos
en la declaración y el cómputo realizado por la operación.

En el caso de existir mas de tres entradas o salidas para un
apartado concreto, se mostrarán tantas páginas como fuese
necesario.
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